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MARTES 2 DE NOVIEMBRE 2010
287-2010 18/10/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Convenio de Cooperación

(Donación) No. GUA/09/032, suscrito entre el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF) y la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH),
destinado a financiar el Proyecto “Aumento de las Capacidades de la Defensoría
de la Niñez”.

288-2010 18/10/2010 Acuerdo Gubernativo. Desmiembra a favor del Estado
una fracción de terreno de la finca rústica ubicada en la 16 avenida 4-84, Colonia
Renacimiento Municipal, zona 18, ciudad capital, la que deberá adscribirse al
Ministerio de Educación, para que en ella continúe funcionando la Escuela
Oficial Urbana Mixta No. 621.

291-2010 25/10/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la Carta de Entendimiento
suscrita entre el Fondo de Población de las Naciones Unidas –UNFPA- y el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS-, para la realización del
Proyecto No. GTM6R23A denominado “Fortalecimiento a la Salud Reproductiva
con énfasis en la reducción de muerte materna”.

292-2010 25/10/2010 Acuerdo Gubernativo. Desmiembra a favor del Estado
una fracción de terreno de la finca ubicada en la 14 avenida 00-26 zona 1,
Quetzaltenango, la que deberá adscribirse a favor del Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social, para que continúe funcionando la Dirección Área de Salud
de Quetzaltenango.

253-2010 02/09/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba las medidas efectuadas
en el terreno baldío denominado “EL TRIUNFO”, ubicado en el municipio de
Chisec, departamento de Alta Verapaz.

3076-2009 20/09/2010 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara
con lugar la inconstitucionalidad del artículo 5, en la parte que se indica, del
Reglamento para Regularizar los Servicios que prestan Empresas Privadas de
Teléfonos Públicos Monederos o Tarjeteros, en el Municipio de Villa Canales,
del departamento de Guatemala, Acuerdo Municipal 165-26-60-09, contenido en
punto octavo del acta 26, emitido por el Concejo Municipal de Villa Canales.
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